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ANEXO 12-C 

ENTREGA DE DOCUMENTOS A UNA PARTE BAJO LA SECCIÓN B  

(SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS INVERSIONISTA - ESTADO) 

 

 

Las notificaciones y otros documentos en las controversias bajo la Sección B, serán 

atendidos mediante su entrega a: 

 

(a) Colombia: 

 

Dirección de Inversión Extranjera y Servicios 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

Calle 28 No. 13ª-15 piso 3 

Bogotá, Colombia; y 

 

(b) Costa Rica: 

 

  Ministerio de Comercio Exterior 

  Edificio Plaza Tempo, contiguo al Hospital CIMA, sobre la Autopista 

  Próspero Fernández, Escazú 

  San José, Costa Rica, 

 

o sus sucesores. 

 


